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tras que el congreso la considero necesa
ria segnn los urgencias en qnc se encuen
tre la Nación.

Dada en Caracas á 5 de Mayo de 1837, 
8° y 27°—El P. del S. Juan Manuel fíayi- 
(jal. -  El P. de la O  de R. Francisco A ran
da.—E ls°d e l S. José Antjcl Freiré.—El 
diputado 8°de la O  de Ií. Juan Antonio 
Pérez.

Caracas Mayo 13 de 1837, 8° y 27o— E- 
jecú tese.—Carlos Soullette.— Por el Vicep. 
de la Ra encargado del P. E. -  El s° de I I a 
Santos Miclielena.

301.

Le// de 13 de Mayo de 1837 aumentando 
mas los derechos sóbrela sal y  deroyando 
la anterior de 5 de Abril de 1830, ¿V" 210.

(Deroyada por el .Vo 413.)

El Senado y Ca de I!. de la IIa de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. I o La sal que se venda para el 
consumo de la República procedento de 
las salinas que pertenecen en propiedad 
á la Nación, pagará cinco y medio reales 
por quintal si la explotación se hiciere por 
cuenta do los compradores, y seis reales 
si se hiciere por cuenta del listado. Si la 
salina fuere de propiedad particular paga
rá cuatro y medio reales porquintal.

Art. 2° La sal que se extraiga para el 
extranjero por mar ó por tierra pa
gará indistintamente medio real por quin
tal.

§ único. Los derechos establecidos en 
este y el anterior articulo se pagarán al 
contado si no llegareu á cincuenta pesos : 
dentro de un mes si llegando á cincuenta 
no excedieren de ciento; y dentro de dos 
meses si excedieren de esta cantidad, otor
gándose pagarés con las formalidades de 
la ley de importación.

Art. 3o El derecho de exportación pa
ra pais extranjero se recaudará en la ad
ministración del distrito á que pertenece 
la sa lina: el do consumo en cualquiera 
administración de las destinadas por el 
Poder Ejecutivo para cobrar esto derecho; 
y el de internación para pais extranjero, 
en la aduana por donde va á internarse, 
observándose según el caso lo que se pre
viene en el articulo siguiente.

Art. 4o No podrá un buque cargar de 
sal en ninguna salina, sea de propiedad 
nacional ó particular, sin permiso escrito 
de los jefes de la aduana del respectivo 
distrito, ni podrá conducir sal para otro 
punto ó puntos de la República sin certi
ficación de la aduana que lo despache.

§ único. Se exceptúan de esta obliga

ción, los buques que de Maracaibo vayan 
á Guaranao á cargar de sal, pues estos con 
el despacho de la administración do adua
na de Maracaibo, podrán cargarla; de
jando asegurado en dicha administración 
el correspondiente derecho.

Art. 5o Los que contravinieren á lo 
dispuesto en el artículo anterior, ó que 
de cualquier modo defrauden los dere
chos mandados pagar por esta ley, serán 
juzgados como contrabandistas, perdien
do el buque, su aparejo y cargamento, las 
caballerías y todo lo que haya servido para 
hacer el contrabando.

Art. C° Para la entrega de la sal y 
cuidado de las salinas, los administrado
res pondrán con permiso del Poder Eje
cutivo celadores amovibles á voluntad del 
mismo Poder Ejecutivo en aquellas donde 
convenga, con el sueldo anual de doscien
tos cincuenta á quinientos pesos, ó de una 
comisión sobre el producto, cuya regula
ción y fijación hará el mismo Poder Eje
cutivo, según las circunstancias é impor
tancia de cada salina.

Art. 7° Los celadores no podrán ex
pender sal por ningún caso, bajo la pena 
de uno á seis meses de prisión y resarci
miento do lo que hayan defraudado al 
Estado.

Art. 8° En las salinas que se hallen 
inmediatas á poblado, y mui distantes de 
las administraciones de aduana, en lugar 
de celadores, podrá poner el Poder Ejecu
tivo expendedores amovibles á su volun
tad, con el sueldo ú comisión que estime 
conveniente dentro del máximum y míni
mum establecidos en el artículo C” y bajo 
de fianza que no baje de doscientos pesos 
ni exceda de quinientos.

Art. 9o Aquellas salinas que á juicio 
del Poder Ejecutivo no convenga conser
var en administración por lo insignifican
te de sus productos, podrán arrendarse 
bajo las reglas que él mismo dicte, no 
excediendo de cuatro afios el término del 
arrendamiento.

Art. 10. A las salinas que se encuen
tren arrendadas cuando comience á tener 
observancia esta ley, se les subirá el im
porte del arrendamiento, en proporción al 
aumento de derechos que se le da á la sal.

Art. 11. Ademas del permiso y certifi
cación mencionados en el artículo 4o el 
Poder Ejecutivo dictará cuantas providen
cias crea convenientes, á fin de que la sal 
que se extraiga para pais extranjero pague 
el correspondiente derecho, y para evitar 
en general su contrabando.

Art. 12. La presente ley se pondrá en 
ejecución el 1° de Julio de este afio, que- 
daudo entonces derogada la de 5 de Abril
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de Í83G que establece el impuesto sobre la 
sal.

Dada en Caracas á  5 de Mayo de 1837, 
8° y 27."—El P. del S. Juan Manuel Cut/i- 
¡jal.—El P. de la C;l de I!. Francisco A m a 
da.—El s" del S. José Angel Freiré.—El 
diputado s" de la O  de Ií. Juan Antonio 
Pérez.

Caracas Mayo 13 de 1837, 8o y 27.°— 
Ejecútese.—Carlos Soublette.—Por el Vi- 
cep. de la 11* encargado del P. E.—El s" 
de II * Santos Michelena.

302.
Decreto de 13 de Mago. Presupuestos de 

1837 á 183S.

El Senado y G'a de lí. de la li* de Vene
zuela reunidos en Congreso, decretan.

Art. 1° Se asigna para los gastos pú 
blicos de mil ochocientos treinta y siete á 
mil ochocientos treinta y ocho la cantidad 
de un millón setecientos sesenta y tres mil 
seiscientos cuarenta y nueve pesos cin
cuenta y un centavos en esta forma:

§1°
D EPARTAM EN TO  D EL  IN T ER IO R .

PO DER  LEG ISLA T IV O .

Cámara del Senado.
Un secretario con 150

ps. por 3 m  450
Dos oficiales, uuo pri

mero con 50 pesos 
y otro segundo con 
40 pesos por 3 meses 270 

Un portero con 400 
ps. anuales con obli
gación de asistir á 
las secretarías del
Despacho durante
el receso del Con
greso ...................... 400

Gastos de escritorio
25 pesos al mes por
3 meses................... 75

Gastos de alumbrado
en 3 meses.............. 50

Cámara de Representantes.
Un secretario con 170

ps. mensuales por 3
meses....................... 510

Dos oficiales con 40
ps. cada uno por 3
meses...................... 240

Uno id. con 30 ps.
mensuales por 3
meses...................... 90

1245

Del f r e n te . . . ........
Un portero con 400 

ps. anuales con obli
gación do asistir 
á las secretarías del 
Despacho durante 
el receso del Con
greso .......................

Gastos de escritorio á 
25 ps. al mes por 3
meses'.......................

Gustos de alumbrado.

400

75
50

Castos comunes á ambas 
Cámaras.

Alumbrado á 34 ps. 
al mes por todo el
aüo ...........................

Agua á 4 ps. por 3
meses......................

Desyerbo del frente 
del local de las se
siones......................

42

12

PO DER  EJKCCTIVO .

Altos funcionarios.

El Vicepresidente de 
la República encar
gado del P. Ejecu
tivo .........................  12000

Cuatro consejeros con 
2400 ps. cada uno.

Un escribiente para la 
secretaría del Con- 
sejo y gastos do es- 
crit'*.........................

9000

400

Secretaria del Interior.

Un secretario  3000
Un jefe de sección de

signado para oficial
m ay o r..................... 1800

Dos jefes de sección á 
1000 ps. cada uno. 2000

Cuatro oficiales de
núm° á 000 ps  2400

Un portero................. 400
Gastos de escritorio.. 300

Gastos de la casa de Gobierno.
Alquiler de la casa... 1020

i Alumbrado á 3i  ps.
mensuales..............  42

Desyerbo del frente 
de la casa..............  7,50

1245

13C5

00

22000

9900

1009,50

Al frente................  S40 1245 A la vuelta..............  35039,50


